
 
 

28 de mayo de 2020 

 

 

 

Señor  

Gabriel Castro González 

Superintendente 

Superintendencia del Mercado Valores de la República Dominicana. 

Av. César Nicolás Pensón, núm. 66 

Sector Gazcue 

Ciudad. 

 

Ref.: Hecho Relevante sobre cambios a la Política de Inversiones de Inversiones Popular, S.A. 

– Puesto de Bolsa. 

 

Distinguido señor Superintendente: 

 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 27 y 28 del Reglamento de 

Aplicación de la Ley que Regula el Mercado de Valores, contenido en el Decreto del Poder 

Ejecutivo núm. 664-12; el Reglamento para Intermediarios de Valores, R-CNMV-2019-21-MV; 

así como también la Norma que establece disposiciones sobre Información Privilegiada, Hechos 

Relevantes y Manipulación de Mercado, R-CNV-2015-33-MV, en específico su artículo 12, 

numeral 2, literal n) ; INVERSIONES POPULAR, S. A. - PUESTO DE BOLSA inscrita en el 

Registro del Mercado de Valores (RMV) con el número SVPB-008, tiene a bien informarle a la 

Superintendencia del Mercado de Valores y al público en general, por su naturaleza de hecho 

relevante, que dentro del marco del proceso de adecuación al Reglamento para Intermediarios de 

Valores, R-CNMV-2019-21-MV fue modificada la Política de Inversión de la sociedad a los fines 

adaptar sus disposiciones a la normativa reglamentaria de referencia. Esta modificación fue 

aprobada por el Consejo de Administración de la sociedad en el marco de su sesión ordinaria 

virtual celebrada el pasado 26 de mayo de 2020. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
Paola Troncoso Parady 

Gerente División Administrativo  
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